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Se consulta si los intereses capitalizados que no califiquen como gasto 
deducible para la determinación del Impuesto a la Renta (IR) constituyen costo 
computable de acciones adquiridas por capitalización de créditos de los cuales 
es titular una sociedad no domiciliada (acreedora) frente a una sociedad 
domiciliada 

Informe N°000047-2023-SUNAT/7T0000 

Mediante el informe en comentario, la SUNAT ha concluido que pueden constituir costo computable los 

intereses del crédito capitalizados, aun cuando dichos intereses no sean deducibles para la 

determinación del IR.  

Cabe señalar que la SUNAT arriba a dicha conclusión señalando que la deducibilidad de intereses y la 

determinación del costo computable son relaciones que se regulan de manera independiente por la Ley 

de IR y su reglamento, siendo que sobre la determinación del costo de adquisición de acciones producto 

de capitalización de créditos no se ha previsto una exclusión de los intereses capitalizados no deducibles.  

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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profundidad en el análisis de los puntos críticos de cada encargo, por el correcto enfoque y la excelencia en el 
servicio, que nos permiten ayudar de manera efectiva a nuestros clientes en la identificación de los riesgos fiscales 
y en la toma de decisiones informadas en el manejo de sus objetivos fiscales. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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